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F - A U T E O F I C I A L . 

FRÍSIDSSCIA K l CüWF.JU DE MISMOS, 

S. M. la Reino y SS. A A . 

R R . pcriniiiieuoii en Zaranz sin 

Iiuveilad en su iinpoi'lunle suiud. 

DEL GO ilHltNO m PKOVINCIA. 

CIRCULAR.-Núm. 310. 

I I biendo renuunis'lo el enr-
go il« l)i|iutii>lo proviiicinl [mr «I 
parli i ln jinlu'ia! de Vülriicin ile 
l l i i i i Juan, I ) . Snnt tügo U-rj im 
( j i i n n l n , ¡H-lualiiii ' iite le ili^s-
i.'m|ii'íl;ili¡i, y cnnvni'ii los los eli'C-
lori's de i l i i l i o | i ; i r l i i l i ) | i : i i ' ; i los 
(lias '20 y 'ii del ¡ iHuM, im ha s i 
llo imsilile se vei i l i i in i ! IH I M uleu-
cimi poi' no halier uuneuriiilu Ins 
eli'cloros en uiiiyuni) de los dias 
sei ia la i ío ' : en su consecuencia, 
cunijiiicu'lo' culi lo [ireveniilo cu 
los ¡i|-licii¡os 27 y 30 de la ley do 
25 de. S 'ücn i l i r e de 180.")." he 
íicordailu convocarles nitevauieute 
| iani ios iii;:s 10 y 11 de Setiein-
l i n : i nós imn á liu de i | i i i ! elijan el 
I)¡|IIIÜHÍO i|ue ha de rcii i i | iUizur ul 
cilado Sr. B rjou. 

l 'aia csli! autu servirán las lis-
las de elerlorcs de ll:|iut.'idiis a 
Cotíes u lümai l a s en 15 de Mayo 
de I t i i i í , Lis cuales se han |iui><i-
Oiido y circula lo (i|)oi'luiiaiiienle 
á lodos los AyuiiLiiiiicnUiá ilei c i 
lado pai l idn. 

Los Alcaides do los A j u n l a -
mienlos del iiiisnin ha rán lijar m-
uiediiiLiiiieule cu lus sillos de 
cosluntlire las nieucioiiiidas lisias, 
i|ue se cunsei vaián nsi ex|iiieslas 
hasla el din I 1 del citado ules de 
Selieiiilire, ail(i|iland(i las medidas 
cnñvfniculos para ijuc lio suírai i 
delerioio. Las Secciones senm las 
mismas ijiie rigieron en la úUinia 
e eci ion de Dipula.ios provinciales 
J los mismos s e i á n lambien tus 

locales á donde los eleclores han de 
coi icurnr á volar. 

A CHUlinuai ' ion se pul i l i ran Ins 
Aytlulatnienlos ijue cnmpnucu ca
da una de las Secciones en ijue 
esla dividido el parliilo y lus dis
posiciones legales relei'cules al 
cargo de Dipuladus proviuciiiles y 
al modo de hacer las elecciones, 
á liu ile i | i ie por inediu de esla 
pubiieidad se lengan présenles por 
quien coilesponiia. 

La olisi'i vaiii ia (le la m á s os-
l r ie la legalidad, el i'espelo debiilo 
á la independencia de los eleclores 
y lodo cuantd condtizcíi á la ma
yor imparcialidail , escusmlo parece 
eneareceise; pero por si alguno se 
olvidase, lo recuerdo, á l i l i de(|Ui! 
no ignore incui r i rá en grave res
ponsabilidad si couli'aviniere las 
prescripciones citadas. 

I u '2S de Agosto de I S O ü . 
—Uitjinio I'olanco. 

AruValos dy l;i ley ruri'renlos al enr^a de 
Diiiuudu iiruviiit-iul y al inodü de liuutvse 

IÍIS ulecciuaüs. 

A r l . 22. Ul ciirgu de Dipulado pro-
vintial es liüiiorilico, graluilii y ubliga-
lorio. 

A r l . 23 Para ser DipuLidn pro-
vinciid se necesita: 

1 .J Ser i'sp.iñiil mayor di! 2"> años. 
i ." Tener una reiila anual prur.e-

denle de Inenes propios, de li U0II rs. 
vello.i á lo iiiénos. o pairar desde 1 " de 
Karro del año anternir, par cmilribu-
eion diivcla, naa cuota ipiu nu Pajeile 
UOU reales. 

;Í." Itesidir y llevar á lo inénos dos 
años de vecindad en la provincia ó te
ner en ella propiedades |ior las (pie se 
llaguen l.IJUU rs. de coalnbuciou d l -
rccla. 

l'ara conipiilar la venia ó contribu
ción se consniei araii bienes propios de. 
los uiariilns los de sus ñutieres, iiiióa-
tras subsista la sociedad conyuga!; de 
los pam es los de sus hijos, nueiilras 
sean sus legiliuios adnunisliadiii'es, y 
de los liijii.s. los suyos piopies (pie por 
cnnlipuai uouueplu úaiitruclúen sus pa
dres. 

Arl 2 í . ¡So pueden ser liipifa los 
pioYincalcs: 

I " Los ipie al tieinpn de hacerse la 
el*\jcian se haiien procesados criminal 

menle. si hubiere reeaido contra ellos 
aillo de prisión. 

2. ' Los (|iie por senlencia judicial 
hayan sutrido penas idliulivas, itorrec-
cinnales, li inhibililacioii para cargos-
públicos, si no se liidlareu rehabili
tados. 

3 ' L»s que eslón bajo interdicción 
judicial. 

4 ' Los que esliivieren ínllldos óen 
.suspensión de pagos, ó lengan iuterve-
lli,ios sus bienes. 

3. ' Los (pie eslón apremiados como 
deudores a les caudales púnlicos en cou-
ceplo de segunilos conlribuyeules. 

G.' Lus adniinistradores ó nrrenda-
tartos de lincas de la provincia y sus 
(¡adores. 

¡ 7.' Los couli alistas de obras y scr-
; vicios públicos de la misina y sus lia-
: dores. 
i 8.' Los ordenados in sacris. 

9.' Les Alculiles. 
! 10. Los empieados públicos en aeli 
! vo servicio. 
! 11. Los Senadores y Diputados á 
! Cói les. 
I 12. Los que perciban sueldo ó re^ 

Iribucion dé los l'ondus provinciales ó 
uuiiiiei|)ales. 

¡ 1:1. Los conlralislas de obras pú
blicas en la provincia. 

l í . Los recaudadores de contribu-
cioui'S. 

l i i . Los arrendalarios de der»cliiis 
de cDiisuinos en la provincia y sus da
dores. 

Un ciialiiuicr tiempo que se proba
re que un Dipidadn seh.iilaen aliiuiio 
de los ca>os señalados en los párrafos 
2 ' . ; ! . " , i . , i i . * , (> ", 7.-, a:. I I ) . 11. 
12. I d . l í y l i i de esle arliculo, su 
procederá a la declaracinn de su inca
pacidad leg-al para ejercer diriio carpí , 
y se liara nueva elección, para su reeio 
pla/o. 

A r l . 2i). Los individuos de Ayun-
lainieolo ipie fueren elegidos ^ipuiaüos 
ptovinciales, (•esarnnen aquellns cargos 
en el dia que lomen posesión de eslus. 

A r l . 20. l'odran excusarse de acep
tar el cargo de Dipiilado provincial: 

1.* Los que llalliemlo cesatlo en cd 
fueren liuevalnenle elegidos, no llle-
diaudo dos años. 

2 " Los sexagenarios, ó físicamente 
im posibilitados. 

J . ' Los Jueces de pan. 
4 ' Los que al liempo de la elección 

no se hallen avoriiMados en la provin
cia donde fueron elegidos. 

Arl . 20. Las elecciones se liarán 
couforiue ai ineiudo que cstaiilezea la 
lej olecloral ¡ana Dipulados a Lories 

leiuomlo presentes las siguientes pro-, 
venciones: 

I . ' Cada eleclor entregará al l ' re- ' 
s'nlenle una papelela, que podra lle
var en papd cu nnn sin nin^ua dis-' 
liutlvo, ó esciibir en el aclo por si ¿ , 
por medio de olio eleclor. en la cual 
designará el candidato ó candidalns a 
quienes dá su voló. 

•2.' Cuando una papelela cnnlcima 
más de un nombre ó dos, si se lia de 
e.egiresle núiujro solo valdrá el voto 
ihulo ¡i los que se hallen inscrilos en 
pi-imer lugar, óen primero y segtiuilo 
sejíim los casos, liu el escrulinio ge
neral proclamara el ¡'residenle Dipula
do () l>i¡i(ttados al candidaloó candida
lns que hayan obtenido mayor uúuiern 
de votos decidiendo la suerle en caso 
de empate. 

A r l . IH). Será nula la elección de 
Diputado ó Dipulados provinciales en 
la que no hayan lomado parle la mayo-
na absolula de los eleclores del pai l i -
do, proi'eiüéildose en esle caso dentro 
del lei ni.' o de 21) dias a una segunda 
elección, que sera valida, sea cual fue
re el núiuero de electores que en oda 
tomen parle. 

Ar l . : i l . ül arla original de la ¡nu
la de escrulinio gene;al se depuMlará 
en el Aiehivo uel Ayunlaniinilo de la 
cabeza de parlido, sacándose Iros co
plas de eila aulori/.adas por el IVesídcn 
ley Secndariosescrulanores. MI Ali,:;1-
de remdira dos de estas copias al l i n -
bernaoor de la proviuria para que pase 
una a la Dipniaciua provincial y con 
serve la utra. 

La tercera la enviará el Alcalde al 
Diputado clccln pna que le sirva de 
iTedoneial. Cuanou s,-a:i dus los Dipuln 
dos que se elijan, se sacara una copia 
mas y se remdira al otro Dipulado. 

Artíeuliis ilel l l i ' " ' .nenio sulire lus odsa.us. 
ajelu». 

Arl 9o. Las cireunslancias une re
quiere el arl. ü l ne ui le; p.iie .-M-
llipulado provineia! han de cenen l i r 
en el caudnlalo a. lie.upo de li.,i.vr.se las: 
elecciones 

Arl 90. Las cuiidlcioies exigida; 
en los parí alos secundo y tercero Oel ¡ir-
ticulu 2i de la ley son disyuidivas. ne. 
maiieia qae puede.ser nenduadu Dipu
lado prinuicad ludo español, (¡ne >:eii.io 
mayoi de 2o años, se haileeu alguaos 
de ,es Ires casos sigllieules: 

l . " Tener una reída anual proee-
deide de bienes propios de 0 Uíilí is. a 
lo u léaoj , y resiulr y llevar, a !o menas: 
[ütulnci , dos alies oe vecindad en U 
proviucla. 



2. " Pagar ilcsilc l . ' d e Enero del 
afio iiiUcrior, por i'iiiUribiii'iun directa, 
lina mola (]m! no bajo do liOO rs. y re-
siilir y llevar, á lo inóms ¡los afios do 
vecindad en la provinoia. 

3. ' Poseer en la provincia propie
dades por las (|iic so paguen 1,000 rs, do 
«onlribucinn directa, aunque no se re
sida ni se tenga vecindad en la misma, 

A r l . !)7. Ul Gobernador de la pro
vincia y cualquier elector que figure en 
las lisias del partido judicial correspon
diente puedo denunciar en todo tiempo 
¡i Ui Diputación provincial lacircunslan-
<:i;i do hallarse un Diputado en alguno 
lie los casos de. que habla el último pai'-
Jafo del arl . 24 de la ley. 

A r l . 108. E l primor dia de eleccio
nes so reunirán los electores á las ocho 
•Je la mañana en el sillo prelljado presi-
ilulus por el Alcalde de la cabeza de 
sección ó partido, ó por quien baga sus 
•veces, 

A r l . 109. Acto continuo so asocia-
lán al Alcalde, Teniente, ó Regidor que 
presida en calidad do Secretarios cscru-
ladores interinos, cuatro electores, que 
serán los dos mas ancianos y los dos mas 
jóvenes de entre los presentes. 

Encaso de duda acerca de la edad, 
decidirá el Presidente. 

A r l . 110. Formada asi la mesa in-
lerina, comenzará enseguida la votación 
]iara constituirla dellnitivamenle. 

Cada clcclor entregara al prcsidcnle 
lina papolela que podrá llevar escrita 
<'ii papel común sin ningnn dklitiUvo, ó 
escribir en el acto por s< ó por medio de 
otro oledor, en la cual se designarán dos 
«lectores para Secrelarios escrutadores. 
3¡l Presidenlo depositará la papeleta en 
3a u rnaá presencia del mismo elector, 
tuyo nombre y domicilióse anotarán en 
lina lisia niimernda. 

Eslavolacion no podrá cerrarse has-
1a las doce del dia sino en el único caso 
(le haber dado su voto lodos los oleelo-
les de lo sección ó partido. 

A r l . 111. Cerrada la votación, hará 
3a mesa interina el escrutinio, leyendo 
el Presidente en alia voz Ins papelel-is, 
y confrontando los Secretarios escrula-
<lores el número de ellas con el de los vo
lamos anulados en la lisia nuiiiivada. 

Cuando respeelo del contenido de al
guna d algunas papeletas ocurriese du
da á algún elector, ésto tendrá derecho 
¡i queso le muestren para verificar por 
sí mismo la exactitud de la leclura. 

Concluido el eserulinio, quedarán 
nombrados Secrelarios escrutadores los 
inialro electores que estando presentes 
cnaquclndo, hayan reunido á su favor 
mayor ni'unerodevotos. 

Estos Secrelarios, con el Alcalde, 
Teniente ó Itegidur Presidenlo, consli-
luirán delinilivamente la mesa. 

A r l . 112. Si por resullado del es-
criitinio no saliese elegido el mimero 
.•.'ulicieníodo Secrelarios escrutadores, el 
presidenlo y los elegidos nonibraráu de 
miro los eleelores presentes los (pie fal
len para completar la mesa. En caso de 
<mpale decidirá la suerte. 

Arl . 113. Acto conlimio, y bajo la 
i'ireccion de la mesa delinilivamenle 
Kinsliluida, comenzará la votación pa
la elegir el JJipulado ó los Dipuludos 
provinciales, y esta durará hasta las 
i nalro ile la larde, sin que pueda cer-
le.rse anlcs sino en el único caso de ha
ber dado su voto tollos los electores do 
la sección ó partido. 

A r l 114. 1.a votación será secreta, 
y se verilicaia con arreglo á la preven 
clon l . " del arl. 29 de la ley para el 
(¡obierno de las provincias. 

El prcsidcnle depositará en la urna 
]a papeleta doblada que le enlregiie ca
da elector á presencia del mismo, cuyo 
nombro y domicilio se anotarán cu una 
lista numerada. 

Art . U S . Cerrada la votación á las 
cuatro de la larde, el presidente y los 
Secretarios eseruladores liarán el eseru
linio do los volos leyendo aijuel en alia 
voz las papelclas, y confronlaiido los 
otros el número de ellas con el de los vo
lantes anotados en dicha lista. 

Los Secretarios eseruladores verifi
carán la exaclltud de la leclura exami
nando las papeletas y cerciorándose de 
su conlcniilo. 

Art 110. Cuando una papelela con
tenga más de un nombre ó dos, si se ha 
do elegir este número, se observará lo 
dispueslo on la prevención 2." del ar t í 
culo 29 de la ley. 

Ar l . . 117. Terminado el escrutinio 
y anunciado el resullado á los eleelores. 
se qiieinaráu á su presencia todas las 
papelelas. 

A r l . 118. Acto continuo se exten
derán dos listas comprensivas de los 
electores (pie huyan concurrido á la vo
tación del Dipiiiado ó Dipulados, y del 
rosúnien de los votos que cada candida
to haya obtenido. Ambas lisias las au
torizaran, con sus linnas, ccrlilicando 
desu veracidad yexactitudel Presidente 
y los Secrelarios escrutadores. 

El Presidente remitirá inmedialá -
mente una de las lisias por expreso al 
Gobernador, (pie la hará insertar en 
cuanlo la reciba en el Uololln oficial. La 
olra lisia se. lijará antes de las orho do 
la mañana del dia siguiente en la parle ex
terior del local donde se celebren las 
elecciones. 

A r l . 119. Formadas las listas de 
que habla el arl anlerior, el l'resideule 
y Secretarios escrutadores exlenderan y 
firmarán el acia de la Junta electoral de 
aquel dia, expresando preeisamenle en 
olla el número tola! de oledores que hu
biere en el parlldo ó sección, el niunero 
de los que hayan tomado parle en la 
elección de Dipiitado ó Dipulados y el 
número (levólos que cada candidaló ba
ya oblenlilo. 

Art. 120. A las ocho de la mañana 
del referido día siguiente continuará la 
volacion del Diputado ó Dipulados, y 
durara basta las cuatro de la tarde, 
sin que pueda cerrarse antes, sino en 
el íiuleo caso de haber dado su vo
to todos los eleelores do la sección ó 
parlido. 

A r l . 121. Cerrada la volacion de 
este dia, y hechas en él lodas las ope
raciones eledorales conforme á lo prés
enlo para el anterior en los artículos 
114, l l ü , 110, 117 y U S . el Presi
dente y Secrelarios eseruladores exten
derán y firmarán el acia de' la Junta 
elecloral con sujeción á lo prevenido 
en el arl . 119. 

A r l . 122. Al día siguienlo de ha
berse acabado la votación, y ¡i la hora 
de las diez de su mañana, el Presidenlo 
y Secrelarios de cada sección harán el 
rcsúiucii general da volas y exlemleran 
y llnuaráu el acia de lodo el resultado, 
expresando el número tolal (le eleelores 
que hubiere en la sección, el número do 
los (pie hayan tomado parle en la elec
ción y el de los volos que cada candi
daló haya obtenido. 

A r l . 123. Las listas que hayan es-
lado expuestas al público conformo á lo 
prescrito en el art. 118. v las actas de 
(pie hablanel119.121 y 122, sedepo-
silarán originales eu el archivo del 
Ayunlaniienlo. 

De la úllima do estas actas sacarán 
dentro del mismo dia de su formación 
el l'resideule y Secrelarios eseruladores 
dos i:o/)ias ce/lifadas, una do las cua
les remilirá aquel inniediaUimente al 
Presidente de la mesa de la cabeza do 
partido. La olra acta, la entregara el 
Presidenlo al escrutador que haya oble-
nido mayor número de votos para que 
concurra'con tila al eserulinio general 

ó ni cscrnlador qno por imposibilidad 
ó j usía excusa del primero siga á esle por 
su orden. 

En caso de empalo entre dos ó más 
escrutadores, decidirá la suerte. 

Ar l . . 124. A los Iresdiasde haber
se liecho la elección del Dipulado ó Di
putados en las secciones, se celebrará el 
eserulinio general de votos en la cabe
za de parlido en una junta cmnpuesta de 
la mesa de la sección do la misma ca
beza do partido y do los secretarios es. 
cruladores que concurrirán con las acia¿ 
de las demás secciones. 

El Presidente y secrelarios eserula
dores de la sección de la cabeza de par
lido desempeñarán respectivainenlo estos 
olidos en la junta. 

Si por enfermedad, muerle ú otra 
causa no concurriese algún cscrnlador 
á la Junta de escrutinio general, remi
tirá el Presidente do la mesa respediva 
al de dicha Junta la copia del acta que 
debía llevar el cscrnlador. 

A i t . 12o, Hecho el resúmen geno-
ral del piulido por el escrutinio de las 
actas de las secciones, so cumplirá lo 
dispueslo en la última parto de la proven-' 
ciou 2. ' del art. 29 de la ley. 

Art. 120. lin los partidos qno 
no estén divididos en secciones, se pro
clamará desdo luego Dipulado 6 Diputa
dos al candidato ó candi.lalos que hayan 
oblenido mayor número de volos cñ el 
eserulinio de que habla el arl. 122 do-
cidiendo lambien la.suerte encaso de 
efH/iale. 

Ar l . 127. Asi en las volacionesdia
rias como en el escrutinio general, el 
Presidenlo y secrelarios escrutadores 
resolveráná pluralidad devotos cuantas 
dudas y reclamaciones se presenleii; 
pero no tendrán facullad para anular 
volos consignando únicainenle en ol 
acta su opinión y las resoluciones que 
hubieren tomado. 

Art . 128. Proclamado el Diputado 
ó Diputados del parlido so cumplirá 
lo prevenido en el arl . 31 de la ley 
respedo al depósilo del acia original y 
al curso que debe darse ú lastoplus que 
de ella se saquen. 

Art . 129. Cuando no hubiere to
mado parte eu la elección la mayoría 
absoluta de los eleelores del purlido, no 
se hará lo proclamación de Dipulado ó 
Dipulados; pero se remilirá sin demora 
al Gobernador copia del acia para que 
dé cuaipliniiento ú lo prevenido en el 
arl. 30 de la ley. 

Ar l . 130. Én las Jimias electorales 
solo puedo Iralarse de las elecciones. 
Todo lo demás que en ellas se haga 
será nulo y de ningún valor, sin perjui
cio de proeederse judicialmente contra 
quien haya logaren razón de cualquier 
exceso (pie so comelíere. 

A r l . 131. Solo los eleelores, las 
Auloi ídades civiles y los auxilíal es que 
el l'ccsiiteoíe estimo necesario llevar 
consigo, tendrán entrada en las Juntas 
electorales. 

iNinguu elcelor, cualquiera que sea 
su clase, podrá presentarse eo ellas c> o 
armas, palo ó baslon; las Autoridades 
poilrán usar en dichas Jimias el baslon 
y demás insignias de su mimslerio. 

A r l . 132. Al Presidente de las Jun
tas eledoiales loca manlener en ellas el 
orden, bajo su mas estricta responsabi
lidad. 

PAHTIDO ÜEVALENGIA DED. JUAN-
1." sección.—Cabeza, falencia de don 

Juan. 

Valencia de D. Juan. 
Cnstrofoerte. 
Cubillos de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Gosendcs de los Oteros, 
Fajares de los Oteros. 

Villnbn'iz. 
Villimoeva de las Manzanas. 
Saotrig Martas. 
Oorbílios de los Oteros. 
Cabreros del Hio. 
Campo de Villavidél 
illa tudeon. 

2. ' sección.—Cabeza, Villamarian, 

Villamafian. 
Valdevimbre. 
Villncé. 
Villademor de la Vega. 
S. Millón de los Caballeros. 
Toral de los Guzmanes. 
Algadefe. 
Villamandos. 
Ciniiines de la Vega. 
Vílhiquejida. 
Arúon, 

3.' sección.—Cabcsa, Valderas. 

Valderas. 
Gordoncíllo. 
Cam pazos. 
Fuentos do Carbajal, 
Villafer. 
Villnliornate. 
Vnldemora. 
Valverde Enrique. 
Cnstüfiilé. 
Matanza. 
Izagre. 

CIRCULAU.—Núra. 341. 

SECCION DE 1!STA DÍSTICA 

Censo general de la ganadería. 

Para el debido cumpl ímienlo 
de lu que previene la Instrucción 
(lo 25 ile mayo último insería en el 
ISulclin olícial do la provincia del 
dia 7 do junio anterior, número 
08, y á lo provenido en el ailiculu 
'¿í lie la iiiisina, ios Presidentes 
de las Juillas niunicipalcs remitilúii 
á mi oulnridad en el término de 

dia á contar desde la fecha eu 
que se cl'eclúo el recuento, una no« 
la sencilla del número de cabezas 
de ganado qno resulten cxislenles 
en sus respeclivos distritos, con 
arreglo ol estado modelo ¡nserlo al 
pié de la presento, sin perjuicio ds 
que aseguida se ocupen en la rcclU 
licocion de las cédulas y formación 
do los padrones de cada clase do 
ganado, y del resúmen municipal 
para romilirlns tan luego estén ter
minados y con arreglo á los mo
delos circulados al electo. 

A l propio tiempo encargo á los 
Rres. Presidentes de las citadas 
Juntas (pie no hayan mandado por 
las cédulas de inscripción para el 
rofoi ido recuento, lo verifiquen cu 
el preciso é improrogablo término 
de 8 días, liaciéndoles présenlo , 
que lan luego como las reciban 
me acusarán su recibo por medio 
deolício; advirliendo, qnesi pasado 
dicho plazo hubiese algnii moroso, 
sin cousidoiacion de ningún género 
le haré sentir el peso de mi auto
ridad. León 28 de Agosto de 
1805.—Higmio Polanco. 
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M o c l o l o q u e s e oita, . 

NÚMERO 5. 

PROVINCIA. DE LEON. AYUNTAMIENTO DE 

NOTA del número de cabeaas de ganado de (odas Clases que resultan de la inscripción general verificada 
el dia 24 de Setiembre de ISOü. 

CLASES DE GANADO. 

Caballar. 

Mular. . 

Asnal. . 

Vacuno. 

Lanar. . . 

Cabrío. . 

De cerda. 

Camellos. 

NÚMERO DE CABEZAS. 

(FECHA ¥ FIRMA DE LOS INDIVIDUOS DE LA JUNTA MUNICIPAL.) 

(íacela del 8 de Agosto.—Núm. 220. 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO DE 

MIKISTUOS. 

REAL DECRETO. 

E n el expediento y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Va
lencia yol Juez de primera instan
cia de Jlurvicdro, de los cuales 
resulta: 

Que en 22 de Junio de ISG-Í 
se presentó en el referido Juzga
do un interdicto á nombre de ü . 
Lui sCivcra y Sales, dueño de un 
campo arrozal, según los títulos 
que acompañó á su demanda, por 
haber rolo Mariano Orliz el mar
gen del arrozal para lomar aguas 
<le riego por aquel sitio y llevar
las á otro campo, por medio de 
una zanja abierta en el camina, 
que separaba ambas heredades, en 
vez de tomarlas, como untes lo ha. 
cia, del cequiaI de la Tanca, sin 
tocar i>l arrozal do Civera: 

Que sustanciado el interdicto 
sin audiencia del despujante, 
acordada la restitución y lasadas 
las costas, se recibió en el Juz 
gado un oficio del Gobernador 
de la provincia, en el cual le re
quería de inhibición, fumlándo-
so en el mim. 2." del art. SO do 
la ley de 8 de Enero de IS-'iü, en 
la Real órden de 8 de Mayo de 
1859 y en que Ortiz estaba auto
rizado por un acuerdo del Ayun

tamiento del Puig, para aprove
char las aguas sobrantes de la 
partida del Ullal de Burgos y la 
administración podio imponer en 
interés del bien público la ser
vidumbre de acueducto á los cam
pos intermedios; 

Que el Juez, después de oir al 
Promotor liscal y á las partes, pidió 
para mejor proveer un|cei'lil¡eado 
del acuerdo tomado por el Ayun-
lamienlo del Puig del cual aparece 
que esta corporación en 7 de Agos
to de 1864 concedió á Mariano 
Orliz «la servidumbre de riego, 
uquehabia solicilado autorizándole 
»para aprovechar el agua sobrante 

» d e los manantiales de aquella 
«partida, tomando el último turno 
»despucs del último rcgiinlc inme-
odíalo i su arrozal, y salvando 
«s iempre los derechos particulares 
»de los dueños colindantes y sin 
«perjuicio de tercero:» 

Que en vista de ledo se declaró 
compclenle el Juez, en atención 
á que se trataba de actos particu-
laies, que no habían sido autori
zados por el A)unlamiento, y a 
que el acuerdo de aquella Corpo
ración no habia impuesto la ser
vidumbre de acueducto en el cam
po del querellante, por lo cual no 
podia decirse que el interdicto con
trariara una providencia admi-
uislraliva: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo inlormado por el Consejo 
provincial, insistió en su requen-

mii'nto, resultando el presente con-
Hielo, que ha seguido sus Irámilcs. 

Visto el número 2." del arti
culo 80 de la ley do 8 de Enero 
de I S - í a . q u o a l r i b u y e á los Ayun
tamientos la facultad de arreglar 
por medio de acuerdos el disfrute 
de los pastos, aguas y demás apro-
vechaniienlos comunes, en donde 
no haya un régimen especial au-
torizailo compclcnlemunlc: 

Vista la lleal ónlen ilc 8 de 
Mayo de 1859, que prohibe la ad
misión do interdictos contra las 
providencias que adopten los Ayun
tamientos en e| legitimo uso de 
sus atribuciones: 

Considei ando: 
1. ' Que limitándose la provi

dencia administrativa á conceder 
el aprovecbamienlo de las aguas 
salvando los derechos parliculnrcs 
y sin perjudicar á tercero; y diri
giéndose el interdicto á corregir la 
imposición de la servidumbre de 
acueducto, no hay oposición alguna 
entre una y otro: 

2 . ' Que por tanto no puede dê  
cirse que el despojante obrara en 
virtud de acuerdo del Ayutiia-
miento, ni que olinlerdiclo contra
riase providencia legitima de la 
Administración; 

Cunformándoine con lo con
sultado por el Consejo de Eslado 
on pleno, 

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad j u 
dicial. • 

Dado on San Ildefonso á vein
ticuatro do Julio do 1 8 6 5 . — E s t á 
rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo U'bonucl l . 

Baceta del 2ü do Agosto.—Núm. 257. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES ORDENES. 

E n vista de lo manifestado por 
V. I . sobro la conveniencia de de
legaren los Gobernadores civiles do 
las provincias ciertas facu'lailcs 
que por las Ordenanzas de la l íenla 
de Aduanas corresponden á osa 
Dcreccion general; y teniendo en 
cuenta las ventajas de dicha me
dida, pues á la vez que facilitará el 
despacho de los negocios, dismi
nuirá el número de los que sin 
gran interés absorben á esa ollciua 
general el tiempo necesario para los 
de verdadera importancia; la Reina 
(Q. D. G.J, á quien he dado cuento, 
ha tenido á bien disponer, de con-
forniidatl con lo propuesto por 
V. I . ,que las facultades concedidas 
á esa Dirección general por los ai -
l í c u l o s / i 5 0 , 70, 155, A'JO y 230 
de las Ordenanzas de la Renta de 
Aduanas, se deleguen en los Go
bernadores civiles de las provincias, 
con sujeción á las siguienles r e 
glas: 

I . * Los expedientes que por 
falta de conforinidad de los iule-
rosados con el fallo de los Admi
nistradores se promuevan en las 
Aduanas sobre imposición de re
cargos y comisos, cuyo importo im 
exceda de 500 escudos, serán re
suellos por los Gobernadores, aula 
quienes los presentarán ai|uellos 
funcionarios con la instrucción qiin 
se previene en el articulo 400 de 
las Ordenanzas. Estas resoluciones 
serán fundadas y se llevarán á efecto 
trascurrulos 12 días después del en 
queso comuniquen por las Admi -
nislracioiics á los inlcrcsados ó per
sonas que legilimainenle los repre
senten; dentro de aquel plazo po
drá acudirse en apelación á este 
MinisterÍD, prescnlándola á los 
Admiuisiradores, que la remitirán 
á esa Dirección con el cxpcdicnlu 
original en que hubiese recaído el 
fallo apelado. 

2 / Si los consignatarios do 
meicanelas pidiesen con anteriori
dad á la llegada del buque cu que 
aquellas se conduzcan la rectili-
cacion de algún error padecido por 
el remilcnlealextendci la nula (pie 
ha devenir incluida en el Registro 
consular, se dará cuenta por e l 
Administrador de la Aduana al 
Goberuadordo la provincia, suspen
diéndose el despacho hasta que 
esta Auloridad resuelva, prévios 
los informes necesarios. De las 
rcctiticuciones solicitadas y de la 



TCÍOIII . ¡on qim rccniga rctni-
t h á n j i n r los Aih i i in i s tr iHl i i rcs a osa 
Ihnví. ' ioti gi'ircM'.il reliiciotnfs J 
cúna l e s . Su prulii l ie á los A ' l n i i - i 
l i ¡ s l ra i l ( ;n"s a | iuyar n¡ v u r s a r s o l í - ] 
c i l i i i l a l g u n a soln'o r c c l l l i c a u i o n : 

Imllns no ci iujii 'emliilos en el ; 
l l i ' j j i s l i o i 'onsulai' . I 

" ) . • Si al c i i i i ' l jrar la sognmln 
suliasla di: tniM'caiidas proc (Mlt : i i l i 'S 
tli1 aliati'l))iio no so prostMitason p:'0' ¡ 
liosiciniii's para cubrir el li | io.s( 'ña- ¡ 
l .n i i i . (jiu'dai-a en s u s p e n s o la a i l - > 

j u á i i ai'iou l l ; i - l a ipio el Golx'rnailor 
c iv i l lie la p i o v i n c i j , i\ i ju iu i i se 
(auisnilai 'á, roüuclva lo q n c os l i ino ¡ 
mas coiiVoniiMiLo. 

í . ' Kl G •hcruMilor c iv i l do la ! 
JiroviniMa será i | u i e n aprui^bo la I 
] ei:isa i¡'.! iri"icani'ias proco i lon les : 
•le (•IIIIIÍSOS prescr iUi un el a r t . 400 
(¡e las O n k ' h a n z a s . 

\ i j . " La m i s m a AutorHni l 
r(>.«iiV"iá las sulicilu'lfts d e v e n i a s 
lie ini ' i ' ca iH ' ias pinhihiilas proce-
ili.'Mh.'s ile nniilVagio, pi'i.'vi.-lasen e l 
|M Íun'r pin ralo IU-I arl iculo 2 5 0 de 
Jas Ordenanzas. 

Ue l i e a l ó n l u n lo iligo á V . [. 
J i n n los eferlos c r n t o s p o m l i e n l o s . 
i l i o s jrnarile á V. 1. muchos a ñ o s . 
Wailríil '21 do Agosto de ISCf ) .— 
Alonso Mar l i ncz .—Sr . Director 

.general de Impueslos indiructus. 

en los demás, quienes oirán á los 
Visitadores. 

9." Los noinhríimioiilos han 
de recaer prncisamenle en licen-
eiados ilel ejercito y armada con 
buena nota ó en suballeruos de la 
Administración ac t ivos ó cesau.tus-

5." Los cobo i solo podrán ser 
elegi 'os entrólos depemliontes por 
anl'giiedad ú mérito especial. 

Y 4." Los oscribieutes, por
teros, ordenanzas, mozos y cuales-
ijuicra otros suballi'i'nos dol r a m o 
cíe Aduauas.¡..cuyo s u e h l u no llegue 
i ÍOO escudos, serán tmmbi'ados 
por losAilniinistradores dula renta, 
no pudicudo recai-r el n o m b r a 
miento de los primeros en personas 
(|ue no t é n g a n l o s rei|nisitos exi
gidos en el a r t . 13 del Real 
(lecretode 1.S de Junio de 185-2 y 
preliriendo para «I de los d e m á s 
á liceuciadus del ejércilocun buena 
nota. 

De Real ónlen lo digo á V. I 
para su (Vinoeimiento y efectos cor 
ri.'spiiudieules. Dio-; gu->rdo á V. I . 
i i iurhos.i í ios. .Madrid "¿1 do Agosto 
do 18155.—Alonso . M a r t í n e z . — 
Sr. Du'ei'loruener.il de Impuestos 
indirectos. 
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Timo. Sr.: M > ilado cuenta á 
la Ueina (Q. I ) . C .J ,le la con-
stt'.la de V. 1.. I'e. l i . , 19 del actual 
acerca del n^Mliraiuiento ile c n i -
yieados sut ia í teruos que eorres-
jmiidn liuy á los O n l r o s directivos, 
t D i i í o r m ' ' ai a: t . í)." del reí j lamenlo 
i!e l . "ue . ( l iul i i -e de 1 diclailo 
para la c j ee i i cn in del l i ca l decreto 
lio IN de , ' i ie i i i (Jid misuio a ñ o : 

I'.'n sn l i s ia , y alendieodn á las 
consiileracioiies expuestas porV. I, 
rcspecli) á la i.'iinvenieneia de do
lar de muuires medios de acción a 
los J i les ilo la ailiijiiiistiación pro1 
viui-ial y de dejar expedito a esa 
lÜrorr i i .n el considerable tiempo 
que nliiira le absorbe el i i iovii i i ienlo 
de un p'T.M.nal tan ¡inineroso como 
lo es M de. Sv)̂  dos ramos unidos de 
(inusimios y Aduanas; S. .M., con-
rnMiiándose (uní lo propuesto por 
V . i . ha tenido ¡i bien disponer (pie 
las !';!(uliades coma'di í las á esa 
lü iece ' i in eeueral por el art. 0 . ' del 
ci'.-. i , . r -g lamni i lu de 1 . ' d e ( ¡ c l u b r e 
de ! i. 'j'i queden delegadas en los 
(i 'iibern m'üp'S civiles de las pro
vincias } Ai'iminislradoresde Adua
nas, les cuales se a jus ta rán á las 
ri ' ; ; las siguientes: 

I . " Los «¡IIJOS y (Iniiendieules 
del l!e:-giiardo especial de Con-
sumos y lodos los suliallenios del 
i iüs ' im vaniu envo stirldo nu llegue 
n 'lOi) escudos s e r á n nombrados 
por los Cnihernadores civiles de las 
jiroviucias, á propuesia de los A d -
miiiislradores especiales del i m -
pumo.ii en ios p i in t i s cu que l i . i i 
ha j a , y de los de ü-iele;;;!:. pii'.i :'ca 

crclodoesle din la presente soliciluil 
sin perjuicio de tercero; loque se anuncia 
por medio del presente para que en el tér
mino de sesenta días contados desde la te
dia de este edicto, puedan presentar en 
esleliobierno sus oposiciones los qui! se 
consideraren con ilereclinal todo ó parte 
del Icn-eoo solioilado, se^un previene el 
articulo i l de la ley de minisria v i -
gunle. I .eonüj de Agosto de ISlia.— 
lliyinio l'ulmico. 

DON I I I G I N I O P O L A N C O , 
O'oüeriiuilur civil Ue ta pro
vincia. 
Hago suber: qii¿ por 0. Raimun 

do González, vecino de Faltoso, re 
sidenle en dicho pnnto, calle de lo 
Silirial, uiunero 30, de edad de 
años, ptuf'isiun labrador, se h a pre-
sentado en la áuccion dy Kuineuto de 
este Gohh'ino de pi-ovincia en el dia 
25 del mes lie la t'üch», á \ivá ilie'/. dü 
su inanaua, una solicitud de registro 
pidiendo contro porteneneias de la 
mina de carbón llaiuada Orillunti, 
sita en lériuiuo cuniun del pueblo de 
Folgoso, Ayuntainiento de ¡deui, al 
sitia de la Orilla y linda á totlos aires 
con terreno ctmuin de dicho ptitddo; 
bace la deaiguaeion de las citadas 
cnatt-o ptíi-tenencias en la forma si -
g-uiente: se tendrá por punto de par
tida el do la calicata; desde él se me
dirán en dirección al li.ste 800 metros 
fijándose lu 1 . ' estaca y desde esla 
en dirección Sur se uieiliráu 500 me
tros Hjándose la 2 . ' ; desde esta en d i 
rección al Oeste se mudiniu 1 200 
metros lijándose la o.' estaca; desde 
esta en dii'eccinn al Norte se meili-
rán 500 metros íijámlose la 4. ' ; desde 
esta en dirección al Ksti? ó sea al 
punto de partida dí)0 Inelros lijándo
se la 5." estaca, que unidos estos con 
los 800 de la primera líuen iorman 
el rectaierulo de las cuatro pertentiii-
cias sí'lieitadas, 

Y habieiiilo aecho coi'islar este inlore-

DH 1. VS OIUCINAS l)U II.VCIENUA. 

AmilN'ISTilACION PIIINC1PAL 
<.Ie JIudmita püblicu ite la proutiicia 

de ¿ ron . 

O i r o u l a r 

Ln Dirección gsnoral de Uintas Es-
lancadas por ll:al imlei) de l(i del ac-
lual lia dispueslo que, desde 1 / de Se-
lieinhie próximo qu.v.leii diera de c i r 
culación las dircreales clases de sellos 
loli'griiíleosip.ie (eoian usándose. La Ad
ministración principal de llicienda pú
blica de esla provincia con el Ha de que 
las parlic-.ilares. corporaciouus y demás 
l'uncimiiu ios públicos duranle los prime
ros lo dias del cilado Seliemlire can-
jeen dichos sellos por oíros de igual el»-
se, habilita el estanco de la plazuela de 
¿. Marcelo de esta capital con el fui in
dicado; y ea ios puntos donde evislim 
eslacioaes leh'griilicas podrá verificarse 
el cilado caiiKo en la Adminislraeion 
subalterna con arreglo a las prevencio
nes siguienles: 

1." Desde el 1.' al l o de Sclieinbre 
se lija como plazo improrogable para el 
can^e, pasado el cual no se admitirán 
en nia^uaa depeiuleucia del lisiado. 

í . ' Cuando se prcsenleu al cauge 
ilich'is sellos, se estaoipará al dorso de 
los inisnvis una ñola en que apatezcael 
in'unero del estanco, pnehio y tn-ovir.cia 
á que coi reájiomla, como lambien la l'e 
cha ea (pie el cange se verifica, lirinan-
do después el inlercsado y el estainpie-
ro ú olí a persona a su ruego, si alguno 
no supiese hacerio Si el número no se
llas que se presealeii al cange, no per-
inilíese esiampar ai dorso la ilota de 
que queda hecha uiérilo, se pegaran los 
sedes 1)110 sean en tm papel timpio y con 
toda claridad, al dorso se eslanipara la 
referida uola, de modo que si al ser re-
couucidos por la Fabrica del riello, los 
'(tic se hubiesen dovuello como sobran-
tt'S, apareciesen ilegilinios, pueda el es-
liiiiijiieri) saber de quién ha ile reclamar 
su iitipoi le, pues de lo conlrario el esla 
inineilialamenie respunsable del reinle-
gro á la Hacienda. 

• i , ' U persona que présenle al cain-
bio sellos ideiililicara su lirina y nom
bre con la cédula de vecindad a saiis-
facciou del estanquero ó persona que vc-
l iiique el cimbio, como única inmedia
ta respunsable u la ll.icL'iida. 

•1. ' Todo empleado público cncar-
¡¡.ulo de hacer el canje que admil'.l los 

de su valor, casa de que resullen ile-
gilimos. Lsoi í i de Ag.islo de I S I M . 
= P I - , Gabriel Torreiro. 

Dli L O á A Y U N T A M I l i N r o i . 

Alcaldía conslilticional de 
S. A mlrhitel liubiincdo. 

AjM'nbinlo por el Sr. nnbor-
nador ile la [irovincia el exp»-
(lieiile inslruiilo por os leAytm-
liimieiito, y proyecto fnnnailo 
por el Arquileclo [irovinuial pa
ra la conslntecioi) de una casa-
escu.dít ipie de nueva planta lia 
de ediliearse en el pueblo de 
Trob.ijo de) Camino, se convo
ca á subasta para el Domingo 
17 de Setiembre á las doce de 
su mañuiia en S. Andrés , en la 
sala de sesiones de este muni
cipio, ante el alcalde, procura
dor síndico y secretario de la 
corporación, b:ijo el pliego de 
condiciones ipte estará de ma-
niliüsto en la Secretaría de es
te Ayuntainirnto desde esta re
cita. S. Andrés del Itabanedo 
21 de Agosto de 1 SGo.—lí l A l 
calde, (Jregorio Crespo.—l'e-
dro l'erez, Secretario. 

sido que llene ivali/udo el depósito ¡ sellos sin los requisitos expresados sera 
pievom.i'j poi ; . i u ,'.icaduiilidopordi.- ' pcríona'.iní'n'.e mpoibablc al reintegra 

A.NlJ¡Si;iO < l ' A H T I C L I L A I t l i . S . 

COLEUIO ül-EMIiNTAI, SL'l'ElllOlt Ofí 
Señorilas, sor/un los úllimos mlc~ 
Ionios de lu Corte; bajo la direc
ción de l l . ' Anlonia S. Francisco 

y Molinos. 

Se onseíia con toda perfección 

y esmero las labores propias de 

su sexo, lanío de utilidad como de 

lujo; tuda clase do cosidos y bor

dados; en blanco, seda y terciope

lo; litografía, enjubado felpillas, 

relievu y oro, llores de mano, en

caje, calados crosé ule, y las 

asiguatm as siguienles: 

Doctrinaensliana, lecltira, escri-

lura, gramática, arilmútíca, histo

ria sagrad», historia de Uspaíia, 

geogral'ia moral, rel igión, dibujo, 

mú-ica y í'iancés. 

Se admiten pupilas y se impo

nen señoras para el profesorado. 

Calle de las liarillas, núiu. 7. casa 

que fué du cuneos. 

nnp, y lilografia de José t ¡ . Ucdouoo, 
Platerías, I . 
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